RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 2601/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relativas a la Licitación Pública Nº 15/2013 convocada para la Instalación y mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales, con fecha 20.08.2013;
2) que al acto de apertura realizado con fecha 09.9.2013 se presentaron las firmas CCH INSTALACIONES  S.A., CIEMSA y CABLES S.A;
3) que analizadas las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar la Licitación, a la empresa CIEMSA, por ser su  oferta evaluada la más baja y ajustarse sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, se presentó la empresa CCH Instalaciones, expresando que la oferta de la empresa CIEMSA no es completa, en razón de que a) la información técnica no indica ni marca ni modelo de controlador electrónico de transito y que dicha información debió ser presentada con la oferta y en caso de presentarse luego, no debería ser tenida en cuenta. Asimismo la citada firma no presenta antecedentes en obras de semáforos y destellantes por U$S500.000 en los últimos 5 años, b) los antecedentes fueron firmados por el contratista principal y no por el contratante de obra, como lo solicita el Pliego, tampoco declara que subcontratos empleara en este contrato, siendo que el pliego permite hasta un 20% de subcontratos;
5) que la Comisión Asesora con fecha 5.3.2014 expreso no compartir los argumentos esgrimidos por la peticionante, por los siguientes fundamentos, la pre-adjudicataria presentó toda la información requerida en el Pliego: en lo referente a los antecedentes, el Pliego establece que no solo es valida la experiencia en contratos de semáforos y destellantes, sino también la experiencia en contratos de similar naturaleza y magnitud, la pre-adjudicataria documenta la experiencia mencionada, el control de los subcontratos es competencia de la Dirección de Obra, que hará cumplir lo establecido en el Pliego y respecto a los aspectos técnicos cuestionados, señalo que la información del controlador así como de otros aspectos que forman parte del proyecto se hacen en una etapa posterior. En consecuencia la CAA mantiene su recomendación de adjudicarle la Licitación, a CIEMSA;
6) que por  Proyecto de Resolución el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el precio de $ 55:825.167,48 (IVA incluido), monto al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos;
7) que por  constancia de Afectación Nº 000432 de fecha 11.4.2014 se imputo al Inciso 10 “Ministerio del Interior”, UE 003 DNV, Financiación 11 Rentas Generales, Prog. 462, Proy. 754., Obj. Gas. 387, por un total nominal $9:300.000;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para reducir el plazo;

2) que en relación a la impugnación  presentada por CCH Instalaciones, cabe precisar que el requisito de acreditar los antecedentes, fue previsto por el Pliego en el punto 1 “Requisitos”, para contratos de igual o similar naturaleza y magnitud al del objeto del llamado y la firma de acuerdo con los informes producidos y respecto a los aspectos técnicos fueron analizados  por parte de funcionarios especializados del Organismo actuante, no correspondiendo a este Tribunal el  análisis de dichos extremos;
3) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
4) que no se establecen los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2)   Devolver  las actuaciones.   
dc
PAGE  
2

